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REFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO: APORDOM-DAF-CM-2023-0054

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO
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La Autoridad Portuaria Dominicana en cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) de
agosto del dos mil seis (2006), modificada por la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del dos mil

Seis (2006), invita a todos los interesados a presentar propuesta para la:

Adquisición de Productos de Limpieza e Higiene para diferentes

Departamentos y Puertos de esta APORDOM, dirigido a Mipymes
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Los oferentes que puedan cumplir con los requerimientos solicitados, deberán descargar de la página web:
WWW.portuaria.gob.do o del Portal de Compras y Contrataciones Públicas ww^w.dgcp.gob.do la información
adicional necesaria para garantizar los bienes o servicios.

Las ofertas serán recibidas en formato digital a ti-avés del Portal Transaccional del Sistema Informático para la
Gestión de las Compras y Contrataciones del Estado dominicano, igualmente se podrá presentar ofertas en
físico ubicada en el Puerto de Haina, Margen Oriental, KM 13 V2 Carretera Sánchez, Santo Domingo de
Guzmán, República Dominicana,

El oferente que presente sus propuestas en formato físico, deberá enti'egar su propuesta firmada y sellada, en

un (1) sobre sellado, conteniendo denti'o de éste el Sobre ''A" Oferta Técnica y "B" Oferta Económica. El sobre
deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE

(Sello Social)

Firma del Representante Legal
REFERIDO A: COMPRAS Y CONTRATACIONES

Autoridad Portuaria Dominicana

PRESENTACIÓN: Propuesta Técirica/Económica
REFERENCIA: APORDOM-DAF-CM-2023-0054

Las propuestas serán recibidas hasta el jueves 02 de noviembre del año 2023, hasta las 12:00 PM.

Publicado 30 de octubre del año s mil v»eintih-és Í2Q2¿

DIRECTORA ADMINISTRAT#A (iS,.,

. /
V

Heim^tíribe Í.A Ck>

\ c

o /o,

■r>>' //

/)
. /


